
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
                    Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

                                  Proceso No.: 110013103037-2019-00302-00 
 
 

Tal como consta en el proceso, el emplazamiento del demandando GERMAN URUEÑA 

RODRIGUEZ y DE LAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHOS SOBRE 

EL INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO, se realizó conforme el artículo 108 del Código General 

del Proceso y 10º del Decreto 806 de 2020, el 8 de agosto de 2021, a través del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, actuación procesal que se tiene en cuenta. 

 

En consecuencia sería del caso designar Curador Ad-Litem del señor URUEÑA RODRIGUEZ, 

sin embargo, teniendo en cuenta que se encuentra pendiente fijar la valla mediante la cual 

se emplazan a las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

INMUBLE OBJETO DEL PROCESO y la inscripción de la demanda, por economía procesal, una 

vez se acrediten las mencionas actuaciones, se procederá a su designación. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-3- 

AR.     

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 114 hoy 26 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
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